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Bogotá D.C. 02-12-2025

Señor (a)
ANONIMO
Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Radicado IDRD No 20252100522342 del 21 de noviembre de 2025.

Cordial Saludo Respetado Ciudadano,

En atención  al  traslado  realizado  por  la  Alcaldía  Local  de Suba  con  No de  radicado 
20256121377841, en el cual señalan: “De manera atenta y en virtud de la petición la  
cual  se transcribe “(…) Solicitud de intervención Cra 58B con 128b 06 (…)”.  Se  
avoca lo preceptuado en las disposiciones legales que a continuación se indican  
(…) En razón a lo anterior se procedió a consultar en el Sistema de Información  
Geográfica  del  Departamento  Administrativo  del  Espacio  Público  
(sigdep.dadep.gov.co)  y  la  base  de  datos  de  la  Oficina  de  Infraestructura,  
identificando que corresponde al parque URBANIZACIÓN LAS VILLAS SEGUNDO  
SECTOR  con  código  IDRD  11-183  y  de  tipología  Estructurante.  (…)  Sobre  el  
particular,  nos  permitimos indicar  que  la  administración directa,  mantenimiento,  
atención  y  dotación  a  los  parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  
Regional,  Parques  Metropolitanos,  Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales:  
parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la Estructura  
Ecológica; y Parques de Borde, son competencia directa del Instituto Distrital de  
Recreación y Deporte – IDRD (…)”, informamos lo siguiente:

De acuerdo con la información allegada por la Alcaldía Local de Suba, una vez verificado 
en nuestro Sistema de Información Geográfica (SIG), el parque al que se hace referencia 
es: “Urbanización Las Villas Segundo Sector”, de escala de proximidad (antes de escala 
vecinal o de bolsillo), con código 11-183, de la Localidad de Suba y que pertenece a la red 
de Parques Distritales, como se puede visualizar en las siguientes imágenes:
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co

Fuente: https://geo.dadep.gov.co/ 

Ahora bien, con respecto a la solicitud:  “(…) Solicitud de intervención Cra 58B con  
128b 06 (…)”, y a su vez teniendo en cuenta el traslado realizado por la Alcaldía Local de 
Suba en el cual se expresa: “(…) En razón a lo anterior se procedió a consultar en el  
Sistema de Información Geográfica del Departamento Administrativo del Espacio  
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Público (sigdep.dadep.gov.co) y la base de datos de la Oficina de Infraestructura,  
identificando que corresponde al parque URBANIZACIÓN LAS VILLAS SEGUNDO  
SECTOR  con  código  IDRD  11-183  y  de  tipología  Estructurante.  (…)  Sobre  el  
particular,  nos  permitimos indicar  que  la  administración directa,  mantenimiento,  
atención  y  dotación  a  los  parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  
Regional,  Parques  Metropolitanos,  Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales:  
parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la Estructura  
Ecológica; y Parques de Borde, son competencia directa del Instituto Distrital de  
Recreación  y  Deporte  –  IDRD  (…)”,  nos  permitimos  indicar  que,  como  se  puede 
observar en nuestro Visor del Sistema Distrital de Parques y Escenarios IDRD y el Visor 
de la Defensoría del Espacio Público, el parque identificado como “Urbanización Las Villas 
Segundo Sector”, con código 11-183, corresponde a un parque de escala de proximidad, 
por lo tanto,  es preciso indicar que, por  tratarse de un parque de proximidad (antes de 
escala  vecinal  o  de  bolsillo),  su  mantenimiento,  construcción  e  intervención  son 
competencia de la Alcaldía Local en atención a los lineamientos previstos en el artículo 5 
numeral 4 del Acuerdo 740 de 2019, “Por el cual se dictan normas en relación con la  
organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, el cual contempla:

“ARTICULO  5.-  Competencias  de  los  alcaldes  locales. En  consonancia  con  los  
principios  de  concurrencia,  subsidiariedad,  complementariedad  y  coordinación  los  
alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el ámbito  
local: (…)4. Adelantar la construcción y mantenimiento de parques vecinales y de  
bolsillo. (...)”.

Encuentra  entonces  esta  Subdirección  que,  la  Alcaldía  Local  de  Suba,  es  la  entidad 
competente para atender, y dar respuesta a su solicitud por ser un parque de proximidad 
de la localidad,  por ende, cualquier  intervención al parque antes referenciado,  están a 
cargo del Fondo de Desarrollo Local.

En consecuencia, de lo anterior, procedemos a dar traslado a dicha entidad, en virtud del 
artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, para que desde sus competencias den contestación a 
lo requerido.

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud y agradecemos su confianza en 
la entidad.

Atentamente

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: 1 Archivo ZIP
Copia: ALCALDIA LOCAL DE SUBA / cdi.suba@gobiernobogota.gov.co 
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Elaboró: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques              
Proyectó: Ruth Daniela Carreño Herrera - Contratista Subdirección Técnica de Parques              
Revisó: Liliana Bastidas- Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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